
 

ACTA DE APROBACIÓN DE LA GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN 

VIRTUD DE LA FASE DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO FAER GGC No. 435 DE 

2015 CELEBRADO ENTRE EL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA Y LA 

ELECTRIFICADORA DEL META S.A. E.S.P. – E.M.S.A. E.S.P. 

 

PABLO CÉSAR PACHECO RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.644,117 actuando en nombre y representación del MINISTERIO DE MINAS Y 

ENERGÍA, con NIT 899.999.022-1, en su calidad de Subdirector Administrativo y Financiero, 

de conformidad con la Resolución No. 40102 del 21 de marzo de 2025 y Acta de posesión No. 

17 del 21 de marzo de 2025, debidamente facultado para contratar de conformidad por la Ley 80 

de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y teniendo en cuenta la Resolución 

40408 del 30 de septiembre de 2024, mediante la cual modificó el artículo 2 de la resolución 

40548 del 18 de junio de 2019, es función del Subdirector Administrativo y Financiero “la 

aprobación de las garantías de todos los contratos y convenios que suscriba el Ministerio de 

Minas y Energía, con independencia de su cuantía”, mediante la presente acta aprueba la 

Garantía en favor de entidades estatales, que ampara la fase de liquidación del contrato FAER 

GGC 435 de 2015 previas las siguientes consideraciones: 1. Que el 24 de diciembre de 2015 

el MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA Y ELECTRIFICADORA DEL META S.A. 

E.S.P. - EMSA S.A E.S.P. suscribieron el Contrato FAER GGC No. 435 de 2015 con el 

objeto de “Ampliar el servicio de energía eléctrica en las zonas rurales del Sistema 

Interconectado Nacional SIN, mediante la ejecución de proyectos financiados con el Fondo 

de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas Rurales Interconectadas – FAER”.   

2. Que se procede con la APROBACIÓN DE LA GARANTÍA ÚNICA DE 

CUMPLIMIENTO del Contrato FAER GGC No 435 de 2015, precisando que, la póliza se 

encuentra vigente y se verifica que se constituyó dentro del periodo correspondiente. En ese 

sentido, la Dirección de Energía de Eléctrica bajo la dirección del supervisor con radicado       

3-2026-006643 solicitó la aprobación de la misma; por consiguiente, se valida que cumple con 

el requerimiento exigido por parte de la Entidad con el fin de ampliar la cobertura de la póliza 

para efectos de realizar la liquidación del Contrato en los términos de ley. 3. Que de 

conformidad a las disposiciones legales que regulan la etapa de liquidación de los contratos 

estatales en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto 

019 de 2012, y el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y el Articulo 2.2.1.2.3.1.1.2 Decreto 1082 

de 2015, se logra establecer la pertinencia para la aprobación de dicha póliza. 4. Que, para 

asegurar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas en el contrato FAER GGC No. 435 

de 2015, EL OPERADOR DE RED suscribió la garantía de Única de Cumplimiento expedida 

por la COMPAÑIA ASEGURADORA CONFIANZA S.A.  tal como se describe a continuación: 
  

 

 

Ministerio de Minas y Energía 

Dirección: Calle 43 No.57 - 31, CAN, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 2200300 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 910180 
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No. 

PÓLIZA 

AMPAROS 
VALOR 

ASEGURADO 

            VIGENCIA 

FECHA DE 

INICIO 

FECHA 

FINAL 

 

 

PÓLIZA 

GU062041 

 

CERTIFICADO 

GU127950 

  

 

CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO 

 

 

$ 516.080.352,77 

 

 

 

31/07/2024 

 

 

30/03/2026 

FECHA DE VIGENCIA INICIAL GLOBAL: 24/12/2015 

 
Para constancia se firma en Bogotá, D. C., a los  

 

 

 

 

 

 

PABLO CÉSAR PACHECO RODRÍGUEZ  

Subdirector Administrativo y Financiero 

 

Proyectó: Andrés Felipe Sierra Martínez – Abogado Contratista GGC –  

 

Revisó:  María Camila Barragán Rodríguez – Abogada Contratista GGC-  

              Claudia Milena Vásquez Chíquiza - Coordinadora GGC –  

              

              Noraima Sayudis Navarro Nadjar - Abogada Contratista SAF -   

               

     

Aprobó: Pablo César Pacheco Rodríguez.  
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3-2026-006643

Radicado No.: 3-2026-006643
Fecha: 20-01-2026

Código Dependencia: 3200
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: Claudia Milena Vásquez Chiquiza
Grupo De Gestión Contractual

DE: Dirección de Energía Eléctrica

ASUNTO: Solicitud aprobación de la póliza de cumplimiento del contrato
FAER GGC 435 de 2015

Cordial saludo.

En ejercicio de las funciones propias de la supervisión del contrato FAER GGC 
435 de 2015, de manera atenta, y con el propósito de avanzar en el trámite de 
liquidación del contrato, solicito respetuosamente gestionar la aprobación de 
la póliza de cumplimiento conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.12 
del Decreto 1082 de 2015.

N° Póliza Amparo Valor 
Asegurado

              Vig
encia

Desde Hasta

12 GU062041
Certificado
12 GU127950
Anexo No. 6

Cumplimiento 
del Contrato $516.080,352.77 31/07/2024 30/03/2026

Devolución de 
Pago Anticipado $718.506.164.00 31/07/2024 31/07/2024

Anexo:
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3-2026-006643

Radicado No.: 3-2026-006643
Fecha: 20-01-2026

1.Póliza No. 12 GU062041 y Certificado 12 GU127950 Anexo.6 

Cordialmente,

Víctor José Paternina Novoa
Director
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.

Anexos: 1.Póliza No. 12 GU062041 y Certificado 12 GU127950 Anexo.6
 
Elaboró: Fredy Alexander Villanueva Garzón
Reviso: Carlos Arturo Rodríguez Castrillón, Héctor Arturo Barrera Castellanos
Aprobó: Víctor José Paternina Novoa











Consulta de Pólizas
Por favor, ingrese los siguientes datos para consultar la información general de su póliza y de los amparos correspondientes:

 Nueva Consulta

Datos enviados correctamenteDatos enviados correctamente xx

La información para esta consulta fue actualizada por última vez en: 13/02/2026 16:46 Si requiere validar una póliza con expedición posterior, por
favor póngase en contacto con nosotros.

Detalles de la Póliza

Fecha de consulta 13/02/2026 16:46

Nit del tomador 892002210

Nombre del tomador ELECTRIFICADORA DEL META S.A. E.S.P. EMSA

Nit del asegurado 899999022

Nombre del asegurado LA NACION - MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA

Estado de la póliza Vigente

Ramo TRANSPORTE

Amparos

AMPARO VALOR ASEGURADO VIGENCIA INICIAL VIGENCIA FINAL

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO $516,080,352.77 31/07/2024 30/03/2026

PAGO ANTICIPADO $718,506,164.00 31/07/2024 31/07/2024

TRABAJE CON NOSOTROS VINCÚLESE COMO PROVEEDOR

INSTITUCIONAL LEGAL CONTACTO
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https://consultapoliza.confianza.com.co/~/
https://consultapoliza.confianza.com.co/~/
https://ats.rankmi.com/tenants/763/organizations/confitalent
https://www.confianza.com.co/vinculese-como-proveedor


Código de Gobierno Corporativo

Sistema de Administración de Riesgos

Estados Financieros

Defensor del Consumidor Financiero

Política de Tratamiento de Datos

Términos y Condiciones de Uso

Política de Seguridad

Dirección: Calle 82 No. 11 - 37, piso 7

Teléfono: 601 742 4040

Horario atención: Lunes a Viernes 8:00 a.m. a 5:30
p.m. jornada continua.

Estamos en:

©2025 CONFIANZA S.A. - Todos los derechos reservados
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https://confianza.directus.app/assets/3ca98848-7bc2-408c-b3f6-a74fca0f836c
https://www.confianza.com.co/servicio-al-cliente/sistema-de-administracion-de-riesgos
https://www.confianza.com.co/estados-financieros
https://www.confianza.com.co/servicio-al-cliente/defensor-del-consumidor-financiero
https://www.confianza.com.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales
https://web.certicamara.com/
https://www.vivasegurofasecolda.com/
https://www.fasecolda.com/
https://www.linkedin.com/company/segurosconfianza
https://www.instagram.com/segurosconfianzaoficial/
https://www.facebook.com/SegurosConfianzaOficial

